PRORROGA DE LA VIGENCIA DE LOS PLAZOS DE VENCIMIENTO DEL CERTIFICADO ÚNICO DE DISCAPACIDAD ANTE EL AISLAMIENTO SOCIAL OBLIGATORIO.

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESOLUCIÓN 209/2020
RESOL-2020-209-APN-DE#AND

ARTÍCULO 1º.- Prorróganse por el término de UN (1) año, contado desde la fecha de su vencimiento, los Certificados Únicos de Discapacidad emitidos en virtud de las Leyes Nº 22.431 y sus modificatorias y Nº 24.901 cuyo vencimiento haya ocurrido entre el 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive.

¡AVISO IMPORTANTE!
Familias: 
Todos los Certificados Únicos de Discapacidad que se vencen entre el 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020 tendrán una prórroga (extensión) de un año para su renovación, contando desde la fecha de su vencimiento. 
Para mayor información puede ingresar a: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/230354/20200609

